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II.- SINOPSIS 

Instituir que, en la renovación de los “3” niveles de gobierno, se realicen mediante elecciones libres, auténticas y 
periódicas, mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, la consulta popular, y mecanismos de participación 
ciudadana. Agregar las definiciones de “Candidato a personas juzgadoras” y “Mecanismos de participación 
ciudadana”. Impones una multa de “50” a “100” días de multa y de “6 meses” a “3 años” de prisión al dirigente y/o 
empleado de algún partido político que manifesté, apoye públicamente o utilice recursos públicos para fines de 
promoción y propaganda a favor o en contra de candidatura alguna de elección de personas integrantes del Poder 
Judicial. Agregar a las personas juzgadoras en las multas y penas establecidas en la ley, así como a quien use 
mecanismos de participación ciudadana y elección del poder judicial. Considerar que no son precandidatos las 
personas registradas ante los Comités de Evaluación para participar en la renovación del poder judicial. Imponer 
de “50” a “100” días de multa y una pena de “6” meses a “3” años, a quien contrate por sí o por interpósita persona 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley General en Materia de 
Delitos Electorales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Materia Electoral. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Francisco Adrián Castillo Morales. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

11 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 14 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Reforma Política-Electoral. 
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tiempos de radio y televisión y cualquier tipo de promoción de las personas candidatas con fines a la renovación del 
Poder Judicial. 

 
 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en el inciso a) de la fracción XXI del artículo 73, todos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS 

ELECTORALES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 1. Esta Ley es reglamentaria del artículo 73, 
fracción XXI, inciso a) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de delitos 
electorales. Es de orden público y de observancia general 
en toda la República y tiene por objeto, en materia de 
delitos electorales, establecer los tipos penales, las 
sanciones, la distribución de competencias y las formas de 
coordinación entre los órdenes de gobierno. Además tiene 
como finalidad, en general, proteger el adecuado 
desarrollo de la función pública electoral y la consulta 
popular a que se refiere el artículo 35, fracción VIII de la 
Constitución 
 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY 
GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES. 
 
 
Único. Se adiciona los artículos 3, 7, el Capítulo III, De 
la elección a cargos del poder judicial, con los artículos 
27, 28, 29, se reforma los artículos 1, 7 Bis, 14 y 20 de 
la Ley General en materia de Delitos Electorales, para 
quedar como sigue: 
 
 
Artículo 1.- Esta ley es reglamentaria del artículo 73, 
fracción XXI, inciso a) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de delitos 
electorales. Es de orden público y de observancia 
general en toda la República y tiene por objeto, en 
materia de delitos electorales, establecer los tipos 
penales, las sanciones, la distribución de competencias 
y las formas de coordinación entre los órdenes de 
gobierno. Además tiene como finalidad, en general, 
proteger el adecuado desarrollo de la función pública 
electoral en la renovación de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial de la Federación, así como 
las correspondientes a los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo, Judicial y de los ayuntamientos en los 
estados de la Federación, y de la jefatura de 
gobierno, diputadas y diputados al Congreso de la 
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Artículo 3. … 
 
 
I. a la XV. … 
 
… 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ciudad de México, integrantes del Poder Judicial 
de la Ciudad de México y las personas titulares de 
las alcaldías, se realizarán mediante elecciones 
libres, auténticas y periódicas, mediante sufragio 
universal, libre, secreto y directo, la consulta 
popular, y mecanismos de participación ciudadana 
a que se refiere el artículo 35, fracción VIII de la 
Constitución 
 
Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá 
por: 
 
I. a XV... 
 
... 
 
XVI. Candidato a personas juzgadoras: Personas 
que buscan integrar el Poder Judicial de la 
Federación, o Judiciales locales, mediante el voto 
directo de la ciudadanía por mayoría relativa 
 
XVII.- Mecanismos de participación ciudadana; Es 
el derecho de las personas habitantes del Estado 
a participar en la vida comunitaria, mediante la 
presentación de propuestas a las Juntas, así como 
promover la vinculación de las autoridades con la 
ciudadanía que tengan como objeto fortalecer la 
planeación, ejecución, seguimiento y evolución de 
políticas públicas. 
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Artículo 7.- … 
 
 
I. a la XXI. … 
 
… 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
Artículo 7 Bis. Se impondrá de trescientos a seiscientos 
días multa y prisión de cuatro a nueve años a quien, 
utilizando bienes, fondos, servicios o beneficios 
relacionados con programas sociales, ejerza cualquier tipo 
de presión sobre el electorado para votar o abstenerse de 
votar por una o un candidato, partido político o coalición, 
o bien para participar o abstenerse de participar en 
eventos proselitistas, o para votar o abstenerse de votar 
por alguna opción durante el procedimiento de consulta 
popular. 
 
 
 
 
Artículo 14. Se impondrá prisión de dos a nueve años, al 
precandidato, candidato, funcionario partidista o a los 
organizadores de actos de campaña que aproveche 

Artículo 7.- Se impondrán de cincuenta a cien días multa 
y prisión de seis meses a tres años, a quien: 
 
I. a XXI... 
 
... 
 
XXII.- Al dirigente y/o empleado de algún partido 
político que manifesté, apoye públicamente o 
utilice recursos públicos para fines de promoción 
y propaganda a favor o en contra de candidatura 
alguna de elección de personas integrantes del 
Poder Judicial. 
 
Artículo 7 Bis.- Se impondrá de trescientos a seiscientos 
días multa y prisión de cuatro a nueve años a quien, 
utilizando bienes, fondos, servicios o beneficios 
relacionados con programas sociales, ejerza cualquier 
tipo de presión sobre el electorado para votar o 
abstenerse de votar por una o un candidato, partido 
político o coalición, candidato a persona juzgadora o 
bien para participar o abstenerse de participar en 
eventos proselitistas, o para votar o abstenerse de votar 
por alguna opción durante el procedimiento de consulta 
popular, mecanismos de participación ciudadana y 
elecciones de personas integrantes del Poder 
Judicial. 
 
Artículo 14.- Se impondrá prisión de dos a nueve años, 
al precandidato, candidato, funcionario partidista, 
candidato a persona juzgadora o a los organizadores 
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fondos, bienes o servicios en los términos de la fracción III 
del artículo 11 de esta Ley. 
 
 
Artículo 20. Se impondrá de doscientos a cuatrocientos 
días multa y prisión de dos a nueve años, al servidor 
público que durante el procedimiento de consulta popular: 
 
 
 
I. Coaccione, induzca o amenace a sus subordinados para 
que voten o se abstengan de votar por una opción dentro 
de la consulta popular; 
 
 
 
II. Condicione la prestación de un servicio público, el 
cumplimiento de programas gubernamentales, el 
otorgamiento de concesiones, permisos, licencias, 
autorizaciones, franquicias, exenciones o la realización de 
obras públicas, en el ámbito de su competencia, a la 
emisión del sufragio a favor de una opción dentro de la 
consulta popular. 
 
 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 

de actos de campaña que aproveche fondos, bienes o 
servicios en los términos de la fracción III del artículo 
11 de esta Ley 
 
Artículo 20.- Se impondrá de doscientos a cuatrocientos 
días multa y prisión de dos a nueve años, al servidor 
público que, durante el procedimiento de consulta 
popular, mecanismos de participación ciudadana y 
elección del poder judicial: 
 
I. Coaccione, induzca o amenace a sus subordinados 
para que voten o se abstengan de votar por una opción 
dentro de la consulta popular, mecanismos de 
participación ciudadana y elecciones de personas 
integrantes del Poder Judicial. 
 
II. Condicione la prestación de un servicio público, el 
cumplimiento de programas gubernamentales, el 
otorgamiento de concesiones, permisos, licencias, 
autorizaciones, franquicias, exenciones o la realización 
de obras públicas, en el ámbito de su competencia, a la 
emisión del sufragio a favor de una opción dentro de la 
consulta popular mecanismos de participación 
ciudadana y elecciones de personas integrantes 
del Poder Judicial. 
 
 

Capítulo III 
De la elección a cargos del Poder Judicial 
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No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 

Artículo 27.- Las personas registradas ante los 
Comités de Evaluación para participar en la 
renovación del poder judicial no se consideran 
precandidatos en términos de la fracción XIII del 
artículo 3 de la presente ley. 
 
Artículo 28.- Se impondrán de cincuenta a cien 
días multa y prisión de seis meses a tres años, a 
quien contrate por sí o por interpósita persona 
tiempos de radio y televisión para fines de 
promoción de las personas candidatas, así como 
de espacios publicitarios y de promoción personal 
en medios de comunicación impresos o digitales, 
difunda propaganda, con fines a la renovación del 
poder judicial. 
 
Articulo 29.- Se impondrán de cincuenta a cien 
días multa y prisión de seis meses a tres años, a 
quien entregue, difunda propaganda electoral 
distinta a lo señalado en el artículo 508 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

 TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO. El presente decreto entrara en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan al presente decreto. 

Alan Gutiérrez Mendoza. 
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